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ACTA DE REUNIÓN INFORMATIVA 
 
Proyecto: 103568 – 103570 “Programa Integral Amazónico de Conservación de Bosques y Producción Sostenible” 

 
Solicitud de Propuesta N°: PNUD/ADQ/19/75856 Consultoría para realizar la Evaluación Estratégica de Impacto 

Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Manejo Ambiental y Social (PMAS) 
 
La reunión tuvo lugar, el 05 de julio del 2019, desde las 11:00 hasta las 13:00 en la Sala Galápagos del Edificio de Naciones 
Unidas en la ciudad de Quito.  
 
Introducción: 
Se inicia la reunión con una breve presentación de las especificaciones técnicas de los bienes solicitados, por parte del 
Equipo técnico del Programa Integral Amazónico. Así como una revisión y explicación sobre los requerimientos 
administrativos a cargo del Asistente de Adquisiciones de PNUD.  
 
Preguntas realizadas: 
 

 PREGUNTAS/DUDAS/OBSERVACIONES 
1. ¿Cuántos días antes deberíamos esperar información complementaria?  
 
R: Depende de la complejidad y cantidad de preguntas por el proceso, en condiciones normales no debería tomar 
más de una semana. 
 
2. ¿Cambiaron los requisitos de los TDRs en experiencia de la empresa y profesionales, en comparación al proceso 
anterior?  
 
R: Sí, los TDRs se modificaron en cuanto a los perfiles profesionales, por favor revisar detalladamente el capítulo, 
de igual manera el perfil de la empresa también fue modificado reduciendo los requisitos, con el fin de obtener un 
proceso más competitivo. 
 
3. ¿Van a calificar los 4 equipos? ¿Y los adicionales?  
 
R: Los 4 están clasificados, Los adicionales valoraremos internamente, pero será un plus si hay poca diferencia entre 
las empresas, lo importante es garantizar los 4 perfiles específicos que se encuentran detallados.  
 
4. Si la empresa es extranjera, ¿los títulos profesionales deben ser validados en SENECYT? ¿Es necesario los 
certificados de experiencia?  
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R: No se solicita la validación en SENESCYT o apostilla de títulos. Los certificados de experiencia si deben estar 
adjuntos en las hojas de vida del equipo propuesto. 
 
5. En cuanto a los productos, ¿que están solicitando?  
 
R: Específicamente 4 productos, el Producto 1: actualización de las evaluaciones ambientales previo de los 2 
proyectos de PROAmazonía (las evaluaciones sociales y ambientales realizado por PNUD, y la evaluación ambiental 
de riesgos para pago por resultados), esto se debe realizar en un mes. Producto 2: Evaluación Estratégica de 
Impacto Ambiental y Social. Producto 3 Plan de Manejo Ambiental y Social. Producto 4. Informe de procesos 
participativos. 
 
6. Sobre la actualización, ¿cuál es el punto de partida para el pago por resultados?   
 
R: En el caso de PROAmazonía debió contar con una evaluación de impacto y un plan de manejo hace un tiempo 
atrás. 
La experiencia de SocioBosque ha sido tomado para el proyecto pagos por resultados, los documentos serán 
compartidos con ustedes para su evaluación. 
Este también es un cambio, porque en la anterior consultoría solo estaba PROAmazonía y ahora ya se incluye el 
proyecto Pago por Resultados. 
Dentro de la evaluación de impacto ambiental y social se solicita que se entregue el producto dentro de los 4 y se 
solicita un mínimo de talleres por provincia. 
 
7. De la evaluación de impacto, ¿cuál sería el alcance relacionado al tema ambiental?  
 
R: En tema de impactos ambientales el programa PROAmazonía no genera altos niveles de impacto ambiental, y 
es justamente un cambio en los TDRs. Lo que solicitan los donantes es un análisis de impacto de “borde” (Impacto 
que tiene los bosques cercanos con las zonas de producción de sostenible), análisis de biodiversidad, etc. Ese es el 
enfoque de lo que se busca en temas ambientales.  
 
8. ¿Es necesario levantar la información primaria?  
 
R: Si es necesario en las zonas que se determinen para efectos de borde. 
 
9. Respondiendo a la segunda parte, está enfocado en el tema de impactos sociales, dentro del plan de manejo 
ambiental y social se incluyan 4 planes que solicitan los donantes: Plan de género, Plan de Pueblos y Nacionalidades 
indígenas, Plan de Sistemas de vida (un análisis de como las actividades del programa pueden generar cambios a 
los sistemas de vida sobre todo en la subsistencia de las comunidades, y si es necesario generar una estrategia para 
reducir el impacto) y Plan de Participación.  
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10. ¿A qué se refieren el enfoque del análisis de riesgos?  
 
R: Se puede revisar documentos que ayuden a enfocar el proceso de la consultoría, existen documentos de 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA). 
https://unep.ch/etu/publications/textONUBr.pdf 
https://info.undp.org/sites/bpps/SES_Toolkit/SitePages/Guidance%20and%20Templates.aspx 
 
11. ¿En los TDRs se pide en la propuesta financiera se considere ciertos costos a cubrir?  
 
R: Se debe considerar viáticos y movilización de participantes, porque es necesario movilizar personas de las 
comunidades a los talleres. No cubre gastos en logística, se solicita a las empresas nacionales e internacionales se 
planteen todo el escenario con el presupuesto.  
 
12. ¿Cuál es el alcance territorial que tiene el estudio? ¿Número de habitantes? ¿Un mínimo de actores? 
 
R: No se establece un número de habitantes, pero el proyecto tiene un mapa de acción que están ubicadas dentro 
de cada provincia, los cantones y zonas prioritarias. El mapa y los documentos del alcance del programa se les puede 
hacer llegar. 
Por nombrar algunos de los actores clave: 
• 6 gobiernos provinciales de la amazonia 
• 12 cantones priorizados para trabajar PDOTs cantonales 
• 5 planes de vida con nacionalidades indígenas en el marco de políticas. 
• CONFENIAE 
• Ministerio de Ambiente del Ecuador  
• Ministerio de Agricultura y Ganadería 
• CTA 
• SENPLADES, aunque esté en esta fase de transición. 
 
13. ¿Manejan presupuestos tentativos?  
 
R: No se entrega ese tipo de información, pero el proceso cuenta con dos fases: evaluación técnica y evaluación 
económica. 
 
14. Explicación sobre el flujo de caja indicado, desacuerdo con los desembolsos. 
 
R: No se puede modificar estos porcentajes. 
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15. ¿En el tema de los planos, se especifica que se debe contar con una hoja, esto diferenciado para cada plan es un 
producto específico o va dentro de la especificación en general?  
 
R: En el producto 2 lo solicitado es: Proponer los subplanes dentro del plan de manejo y la implementación de estos, 
también se solicita un desglose presupuestario de cada plan. 
 
16. ¿Para los EIA se debe considerar una línea de base de información primaria, Este es de tipo censal o tipo 
muestral?  
 
R: No contamos con información censal, se debe basar en grupos focales, en temas de percepción (muestral). 
 
17. En el caso de los requerimientos de los formularios anexos en consorcio, ¿quién presentan los formularios? 
Solicitan notariado, y en el caso de que la empresa sea extranjera es importante señalar que el proceso demora.  
¿Cómo se debe presentar?   
 
R: Las dos empresas tienen que presentar todos los documentos habilitantes de ambas, entiendo que se puede 
presentar una intensión de consorcio y a su vez que sea adjudicado el proceso se presenta el documento notariado. 
 
18. Tema: la aprobación de productos.  
 
R: Hay un comité de revisión con varios delegados de MAE, MAG y C4 de PROAmazonía. El ministerio de Ambiente 
determina el tiempo establecidos para la revisión de productos. 
 
19. Para realizar la invitación de los talleres, ¿la empresa lo haría directamente con los involucrados?  
 
R: No, las invitaciones pueden salir de parte de los Ministerios o el Gerente del proyecto para tener mayor 
convocatoria de los actores, pero la confirmación, organización y logística ya corre por cuenta de la empresa. 
 
20. ¿El traductor oficial debe ser ecuatoriano o radicado en el país?  
 
R: No necesariamente, pero es necesario que sean realizadas por un traductor certificado. 
 
21. ¿Se puede realizar consultas posteriores a la reunión?  
 
R: Cualquier consulta, inquietud o duda se puede realizar al correo de licitaciones. Es importante recalcar que existe 
un tiempo límite para consultas. 
         Atentamente, 

    Unidad de Adquisiciones  
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